
La quiebra del Antiguo Régimen
en España y su progresiva
sustitución por el Estado
liberal.

El proceso de independencia 
de la América española, sus
causas y consecuencias.

La configuración del Estado
liberal durante el reinado de
Isabel II.

Los intentos de democratizar 
la vida política española
durante el sexenio democrático.

La restauración de los Borbones
y las características del sistema
político creado por Cánovas 
del Castillo.

Los conflictos internos vividos
durante el siglo XIX.

Cómo analizar diversos
documentos históricos.
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wBuscar información en la web
sobre la unidad.

wRelacionar diferentes conceptos
estudiados.

wComparar distintas etapas de la
evolución política de España en
el siglo XIX.

wAnalizar de forma crítica los
contenidos de la unidad.

wComprender y valorar textos
históricos.

wEntender el origen de la
sociedad actual.

4
Aprenderás...

Serás capaz de...

I

España en el siglo XIX



A lo largo del siglo XIX fueron promulgadas y sancionadas en España
una serie de constituciones cuyos artículos reflejaron el progresivo
avance del Estado liberal.

Aunque el primer texto constitucional fue el Estatuto de Bayona de
José I Bonaparte, es la Constitución de 1812 la que tiene el honor
de ser considerada la primera carta magna española.

El carácter convulso del siglo XIX hizo que fueran múltiples las
constituciones promulgadas durante la centuria. Cartas otorgadas,
constituciones moderadas, progresistas, democráticas y conservadoras,
incluso una constitución republicana que no llegó a entrar en vigor,
todos estos textos configuran los orígenes del constitucionalismo en
nuestro país así como la progresiva implantación del Estado liberal.

www.e-sm.net/4ccss06

• ¿Qué Constitución se promulgó durante la regencia de María 
Cristina? ¿Por qué?

• Cita el nombre de tres reyes que gobernasen en España durante
el siglo XIX.

Observa la imagen.
¿Qué conflicto bélico inspiró al pintor Francisco de Goya 
Los fusilamientos del 3 de mayo?

D E S A R R O L L A  T U S C O M P E T E N C I A S

II

Las constituciones del siglo XIX en España
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La región de Murcia entre 1808 y 18747
7.1. La Guerra de la Independencia

La Guerra de la Independencia también tuvo como escenario a la actual
Región de Murcia. Una vez iniciada la sublevación, en algunas localidades
murcianas como Aledo o Cartagena, se publicaron bandos que instaban a
secundar la revuelta y a mantenerse fieles a Fernando VII.

Posteriormente, en otros pueblos como Lorca, Jumilla o Yecla se vivieron
enfrentamientos violentos, que en algunos casos terminaron derivando en 
sublevaciones contra el sistema feudal, tal y como ocurrió en Montealegre.

Para organizar la resistencia se creó la Junta Suprema de Murcia presidida
por el conde de Floridablanca, quien terminó presidiendo la Junta Suprema
Central. Al mismo tiempo, se crearon milicias voluntarias que tuvieron acceso
a las armas del arsenal de Cartagena para luchar contra los franceses.

La entrada de Napoleón en la península permitió a los franceses tomar las
tierras de Murcia, con excepción de la base naval de Cartagena. Se desató
una fuerte represión, y los grupos guerrilleros se organizaron en las zonas
montañosas de la región.

7.2. La época de Fernando VII

Tras la derrota de los franceses en la guerra, Fernando VII restauró el 
absolutismo. Pese a todo, la experiencia liberal había calado en algunos
sectores de la sociedad, que ofrecieron las primeras muestras de moder-
nidad con la fundación de algunos periódicos como El Universal en Carta-
gena o El Correo de Murcia en la capital.

De hecho, cuando Rafael Riego se pronunció en Las Cabezas de San Juan,
la ciudad de Murcia secundó la sublevación y se decantó por la causa libe-
ral. Por ello, tras la restauración absolutista de 1823 muchos liberales mur-
cianos sufrieron persecución y debieron exiliarse. Los ayuntamientos
liberales fueron desmantelados, y algunas localidades como Caravaca, 
Alhama, Yecla, Mazarrón o Blanca padecieron la persecución de los miem-
bros de las antiguas corporaciones.

Un caso especial fue el de Jaime Alfonso El Barbudo, un bandolero que
había colaborado con los absolutistas a través de una organización violenta
llamada El Ángel Exterminador, pero que en el año 1824 fue apresado, acu-
sado de colaborar con los liberales y ahorcado en la murciana plaza de
Santo Domingo.

Para ampliar
Murcianos en las Cortes de Cádiz
El reino de Murcia envió un número importante de representantes a las
Cortes gaditanas. En 1810 los murcianos eligieron un total de quince
diputados, que se trasladaron a Cádiz desde Torrevieja debido a una
epidemia de fiebre amarilla que se había desatado en Cartagena.

Los diputados murcianos fueron esencialmente miembros de la Iglesia (entre
ellos acudió el obispo de Cartagena), además de otras personalidades, entre
las que destacaron Francisco de Borja Álvarez de Toledo, gobernador del
Reino de Murcia, y Diego Clemencín, periodista liberal experto en El Quijote;
el presbítero Vicente Cano Manuel y el diputado Francisco Tacón presidieron
las sesiones de Cortes en diferentes etapas.

• ¿Qué personalidades murcianas acudieron a las Cortes de Cádiz? ¿Por
qué tuvieron que partir desde Torrevieja en vez de Cartagena?

Cartagena fue una de las localidades que logró
resistir al avance de las tropas napoleónicas por

nuestra región.

Monumento a las Cortes de Cádiz.
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7.3. Las regencias y el reinado isabelino

La irrupción de los liberales en el Gobierno durante la regencia de María
Cristina de Borbón trajo una modificación territorial a nuestra región. La
reforma administrativa decretada por Javier de Burgos en 1833 hizo que el
Reino de Murcia pasara a convertirse en la Región de Murcia, quedando di-
vidida en dos provincias, la propia Murcia y Albacete.

Aunque las principales áreas carlistas estuvieron lejos de Murcia en la pro-
vincia operaron algunas partidas carlistas como la del cura Esperanza o la
de Domingo Forcadell, quien avanzó desde la región del Maestrazgo para
ocupar Orihuela y Yecla en el año 1837.

7.4. El sexenio democrático

Tras el pronunciamiento de Cádiz en septiembre de 1868, en Murcia se creó
una Junta Revolucionaria que se hizo con el poder y que tuvo que hacer
frente a la reacción de nuevas partidas carlistas, así como a los republica-
nos más exaltados liderados por Antonio Gálvez Arce y Jerónimo Poveda.

El 30 de diciembre de 1870 Amadeo I de Saboya desembarcó en el puerto
de Cartagena; sin embargo, su monarquía parlamentaria tuvo una vida efí-
mera de poco más de tres años.

El 11 de febrero de 1873 se proclamó la Primera República. La deriva fede-
ralista provocó el surgimiento del movimiento cantonal por el cual algunas
ciudades exigieron el autogobierno para convertirse en repúblicas o crear
cantones.

Este movimiento tuvo especial importancia en Murcia, sobre todo en torno
a la rebelión de Cartagena, donde se instauró una Junta Revolucionaria a
la que se unieron otras localidades como Murcia, Jumilla o Totana.

El cantón cartagenero, convertido en república federal, democrática y an-
ticlerical, llegó incluso a acuñar moneda propia.

Sin embargo, a pesar de contar con el abundante arsenal del puerto, el
cantón cartaginés solo pudo resistir hasta comienzos de 1874.

Actividades
Sintetiza
48. Explica cómo evolucionó la Guerra de la

Independencia en la actual Región de
Murcia.

49. ¿Qué ocurrió con el Reino de Murcia en
el año 1833?

50. ¿Quién fue Jaime Alfonso El Barbudo?

Razona
51. ¿Qué motivó el surgimiento del canto-

nalismo? ¿Qué sucedió en la región
murciana?

47. ¿En qué ciudades murcianas se dieron levantamientos cantonales? ¿Cuá-
les fueron asediadas? 

Trabaja con el mapa
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Alicante (22-VII)

Orihuela

Almansa 
(19-VII)

Torrevieja (19-VII)

Cartagena 
(12-VII-1873/13-I-1874)

Murcia

Chinchilla

Valencia 
(19-VII/8-VIII) Sublevaciones cantonalistas

Movimiento del ejército republicano
Movimiento de las fuerzas federales
Proclamación de un gobierno federal
Combate
Asedio

EL LEVANTAMIENTO CANTONAL EN LAS COSTAS MEDITERRÁNEAS

Tras la reforma administrativa llevada a cabo por
Francisco Javier de Burgos, desapareció el Reino
de Murcia formado por las provincias de Murcia y
Albacete. 
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I D E A S  C L A V E
ESPAÑA EN EL SIGLO XIX

•Indica si son verdaderas o falsas las siguientes afirmaciones, y razona tu respuesta.

AV E R I G UA  L O  Q U E  S A B E S :

•[LIBROSVIVOS.NeT➠UD4➠AVERIGUA LO QUE SABES. Realiza este test de autoevaluación sobre los contenidos de la unidad.

1

CRISIS DEL ANTIGUO
RÉGIMEN

Empieza con Carlos IV,
que con Godoy sigue
los dictados de
Napoleón.

Motín de Aranjuez,
que da lugar a las
abdicaciones de
Bayona y a la invasión
francesa de España.

Constitución de 1812,
que implanta
la monarquía
parlamentaria y
diversos decretos que
ponen fin al Antiguo
Régimen.

Guerra de la
Independencia
(1808-1814), con
apoyo inglés, lucha
popular contra el
ejército napoleónico,
expulsado en 1814.

El vacío de poder
durante la guerra
hace que la Junta
Suprema convoque
las Cortes de Cádiz.

A COMIENZOS DE
SIGLO TUVO LUGAR LA

REACCIÓN
ABSOLUTISTA

Reinado de
Fernando VII
(1814-1833). Tiene
varias fases:

En el sexenio
absolutista (1814-
1820) se restableció
el absolutismo y se
persiguió a los
liberales, que
recurrieron al
pronunciamiento.

El trienio liberal
(1820-1823) se inicia
con el triunfo del
pronunciamiento
de Riego, pero será
derrocado por los Cien
Mil Hijos de San Luis.

Emancipación de la
América hispana,
impulsada por los
criollos y liderada
por caudillos como
Bolívar y San Martín.

Década ominosa
(1823-1833), se
restaura el
absolutismo, se
persigue a los
liberales y se deroga
la ley sálica para que
acceda al trono Isabel.
Conflicto dinástico y
político.

CON FERNANDO VII
OCURRIÓ UNA

Regencia de María
Cristina: Primera
Guerra Carlista y
acceso de los
liberales al poder, que
se dividen en
moderados y
progresistas.
Emprenden la
desamortización.

CONSTRUCCIÓN DEL
ESTADO LIBERAL

Hay varias regencias
durante la minoría de
edad.

Regencia de
Espartero: gobiernan
los progresistas, pero
su personalismo
provoca su caída.

Mayoría de edad de
Isabel, se va
articulando el Estado
liberal a través de
tres etapas:
– Década moderada,

liderada por
Narváez,
Constitución de
1845.

– Bienio progresista,
se impulsa la
desamortización.

– Época de la Unión
Liberal, desprestigio
del régimen que
provoca el ocaso de
la monarquía.

CON ISABEL II SE
PROCEDE A LA

SEXENIO
DEMOCRÁTICO

(1868-1874)
Septiembre de 1868 la
revolución Gloriosa,
iniciada en Cádiz,
expulsa a los
Borbones.

Constitución
democrática de 1869
y entronización del
italiano Amadeo de
Saboya (1871-1873).
Las dificultades y la
falta de apoyo
provocan su
abdicación.

Primera República
(1873-1874),
numerosos problemas:
agitación social,
conspiraciones de
partidarios de los
Borbones, carlismo e
insurrección cantonal.

Golpe de Estado de
Pavía y restauración
de los Borbones, en
Alfonso XII, por el
general Martínez
Campos.

SE INICIA LA PRIMERA
EXPERIENCIA

DEMOCRÁTICA CON EL

RESTAURACIÓN
BORBÓNICA

Liderada por Cánovas
del Castillo, se basó
en:

La Constitución de
1876, de carácter
moderado.

El turnismo de partidos
(conservador y liberal).

Problemas:
caciquismo,
agitación obrera
y nacionalismos.

Al morir Alfonso XII,
Cánovas y Sagasta
acordaron apoyar la
regencia de María
Cristina.

El problema principal
fue la Guerra de
Cuba, que provocó
la intervención militar
de Estados Unidos.
La derrota de 1898
significó la pérdida de
las últimas colonias
y una grave crisis
nacional.

TRAS ÉL
SE PRODUJO LA

2 3 4 5

Las Cortes de Cádiz asu-
mieron la representación
de la nación y promulga -
ron la primera Constitu-
ción española.

1
Durante el reinado de
Isabel II los moderados, 
liderados por el general
Espartero, ejercieron siem-
pre el poder.

3 4
El régimen político de 
la Restauración se basó
en la alternancia de los
partidos de Cánovas y Sa-
gasta.

5
Fernando VII apoyó deci -
didamente los movimien-
tos liberales y la eman-
cipación de los territorios
americanos.

2
La Primera República
significó el primer siste-
ma de gobierno demo-
crático de España.


